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Proceso EJECUTIVO 

Radicado 05001-40-03-010-2019-01426-00 

Asunto ACEPTA RENUNCIA, INCORPORA RESPUESTA Y 
PONE EN CONOCIMIENTO 

 

En atención al escrito presentado por el apoderado de la parte demandante 

SEBASTIÁN CUARTAS HIDALGO, procede esta Judicatura a aceptar la renuncia 

al poder conferido por la sociedad R.F. ENCORE S.A.S., por cuanto cumple con los 

preceptos establecidos en el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

Asimismo, se ordena incorporar al expediente la respuesta allegada por LA 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE MEDELLÍN, 

ZONA SUR, que da cuenta del estado en el que se encuentra la cancelación de la 

medida cautelar decretada dentro del proceso de referencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 

6. 
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